
INFORME DE GESTIÓN –  ABRIL DE 2026 

FECHA INFORME:  10 DE ABRIL DEL 2026 
CONTRATO No.   1.130.19.13-5769 del 26 de ENERO del 2026                                                                 
OTRO SI No.    
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INTRODUCCIÓN 

El presente documento corresponde al informe de gestión correspondiente a la CUOTA No.04 
del mes de ABRIL /2026, del contrato de prestación de servicios profesionales 1.130.19.13-5769 
DE 26 ENERO del 2026, suscrito entre el Departamento del Valle del Cauca, Departamento 
Administrativo de Desarrollo Institucional y JESSICA ESTEFANIA CARPIO SALAZAR cuyo 

objeto es: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DENTRO DEL PROYECTO DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE POLITICAS, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE LA GOBERNACIONDEL VALLE DEL CAUCA.   

DESARROLLO DE ACTIVIDADES: 

Las actividades se ejecutaron satisfactoriamente de conformidad con las técnicas jurídicas en 

contratación pública.  

 Capacitación de Transparencia y Ética Pública 2026 de la Gobernación del Valle del Cauca, la 
cual se denomina así en virtud de la actualización de la normatividad en la materia (anteriormente 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC). Este programa contempla estrategias 
orientadas al fortalecimiento de la transparencia, la integridad y la atención al ciudadano durante 
la presente vigencia, en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 
de 2011) y el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022. Para el desarrollo de esta capacitación, se 
convocó a todos los servidores públicos y contratistas de prestación de servicios del Departamento 
Administrativo de Desarrollo Institucional (DADI) a participar en la reunión virtual de socialización 
del Programa de Transparencia y Ética Pública de la Gobernación del Valle del Cauca, 
correspondiente a la vigencia 2026 (PTEP 2026), la cual se llevó a cabo a través de enlace virtual. 

 Capacitación convocada al equipo psicosocial, con el objetivo de abordar temas relacionados con 
la aplicación de la batería de riesgo psicosocial, así como la organización del proceso de 
convocatoria a las dependencias asignadas por cada profesional. 

 Capacitación presencial realizada en el Edificio Fenalco, Salón Comercio 1, dirigida al equipo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), en la cual se desarrollaron contenidos relacionados con 
el entrenamiento en Primeros Auxilios Psicológicos. 

 Se realizó el cargue el cargue al SECOP de los informes 

 Reunión con profesionales del grupo psicosocial (psicólogos, trabajadores sociales y 
profesional en recreación) con el objetivo de diseñar un plan de trabajo institucional de 
atención prioritaria. 



Para la constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, el día 10 DE ABRIL del 2026 

 

 
JESSICA ESTEFANIA CARPIO SALAZAR   
Profesional Universitario  
Contratista 


